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IGUALDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y CULTURA CÍVICA 

 Significa que ante la ley todos somos 
iguales. Por encima de nuestras 
diferencias económicas, físicas, 
culturales, etc. Ante la ley y 
autoridades, debemos todos recibir 
trato igual.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En una democracia la igualdad se 
refiere a la proporcionalidad, equidad, 
mérito y acceso a las mismas 
oportunidades, de trabajo, de salud, de 
educación para todos los ciudadanos.   

                                

 La igualdad es fundamental para vivir en 
democracia, por que el principio de que 
todos los seres humanos son iguales, es 
la base de una sociedad democrática.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



Igualdad Jurídica 

 

La legalidad supone, en términos 
democráticos, la igualdad de todos 
los ciudadanos ante la ley.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 La igualdad política de la 
democracia 

 
 
Es un principio básico de los 
procedimientos democráticos que cada 
ciudadano tenga derecho a un voto y 
sólo a un voto, y que ningún voto 
valga más que los demás. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 De esta manera, en el momento de emitir 
los sufragios desaparecen las diferencias 
intelectuales, físicas o socioeconómicas, 
y cada votante tiene exactamente el 
mismo peso en los comicios, sin 
importar su ocupación, su sexo, su 
fortuna o sus capacidades personales. 
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